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INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC) SOBRE EL SEGUIMIENTO DE 
ASUNTOS PENDIENTES PARA LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE 
JUNIO DE 2019. 

De conformidad con los artículos 49, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; 8, numeral l, incisos o), del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, me permito informar el seguimiento de los asuntos pendientes 
que a continuación se enlistan: 

1. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

1.1. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE B.C. (TJEBC) 

• El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia por la que se determina la 
existencia de la infracción atribuida a Jaime Bonilla Valdez, candidato a 
Gobernador para el Estado de Baja California por la Coalición formada por 
Morena, por contravenir las normas sobre propaganda política, contenidas en 
el artículo 209 párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y así como de los Partidos Políticos que integran la Coalición, 
Morena, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México y 
Transformemos por culpa in vigilando, en consecuencia; se impone a Jaime 
Bonilla Valdez y a los Partidos Políticos, Morena, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México y Transformemos, una sanción consistente en 
amonestación pública. 

Denunciante: Partido Acción Nacional 
Denunciado: C. Jaime Bonilla Valdez y otros 
Expediente: PS-1 l /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia q ue confirma el acuerdo 
que determina desechar de plano la denuncia que motivó el procedimiento 
especial sancionador identificado con la clave IEEBC/UTCE/PES/19/2019, 
emitida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Recurrente: Partido Acción Nacional 
Autoridad Responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-129/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 01 de junio de 2019, el T JEBC emitió sentencia que confirma el acuerdo 
que determina desechar de plano la denuncia que motivó el procedimiento 
especial sancionador identificado con la clave IEEBC/UTCE/PES/19/2019, 
emitida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Recurrente: Partido Acción Nacional 
Autoridad Responsable : Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-129/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 01 de junio .de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
recurso de inconformidad, toda vez que el recurrente impugna actos que se 
han consumado de modo irreparable. 

Recurrente: Gustavo Sánchez Vazquez 
Autoridad Responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
Expediente: Rl-125/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 
acuerdo que "RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADAS, 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON LA CLAVE IEEBC/UTCE/PES/17 /2019", 
aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General Electoral 
de este Instituto, el dos de mayo de dos mil diecinueve. 

Recurrente: Partido Acción Nacional 
Autoridad Responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
Expediente: Rl-121 /2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 
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• El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
recurso de inconformidad, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 299, fracción VI de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
toda vez que el acto impugnado se ha consumado de modo irreparable. 

Recurrente: Partido Acc ión Nacional 
Autoridad Responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
Expediente: Rl-124/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 28 de mayo de 2019, el T J EBC emitió sentencia que revoca parcialmente 
el punto de acuerdo IEEBC-CGPA79-2019 emitido por el Consejo General 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, para dejar sin efectos 
únicamente la improcedencia del registro de Jesús Armando Esquive! Amaro, 
como candidato suplente a Síndico Municipal de Playas de Rosarito, Baja 
California, postulado por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 
California". 

Recurrente: Partido Morena 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-127/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 28 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia definitiva que revoca las 
resoluciones emitidas por el Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática y, en plenitud de jurisdicción se revoca parcialmente 
el acuerdo IEEBC-CG-PA46-2019 emitido por el Consejo General Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, mediante el cual se aprobó entre 
otros, el registro de la Primera Regiduría Propietaria del Ayuntamiento de 
Ensenada postuladas por el Partido de la Revolución Democrática. 

Recurrente: Sandra Patricia Villanueva Mora 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-122/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente 
el Punto de Acuerdo que resuelve las solicitudes de registro de planillas de 
Munícipes en los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas 
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de Rosarito, que postula el Partido Movimiento Ciudadano para el proceso 
electoral local ordinario 2018-2019, en Baja California. 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-102/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia por la que se determina la 
existencia de la infracción prevista en el artículo 339, fracción 11, en relación al 
168 ambos de la Ley Electoral del Estado de Baja California, consistente al 
incumplimiento de la obligación de participar en el primer debate organizado 
por el Instituto Estatal Electoral de Baja California atribuida a Jaime Bonilla 
Valdez, por lo que se impone una amonestación pública. 

Denunciante: Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates 
Denunciado: C . Jaime Bonilla Valdez 
Expediente: PS-21/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 
acuerdo que aprobó el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California relativo a las solicitudes de registro de planillas de Munícipes a 
los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana, y Playas de Rosarito, 
que postuló el Partido de la Revolución Democrática para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2018-2019 en Baja California, emitido el catorce de abril de dos 
mil diecinueve, la actualizarse la figura de eficacia refleja de la cosa juzgada. 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-103/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
recurso interpuesto en virtud de actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 299, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California, al haberse presentado de forma extemporánea. 
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Recurrente: Partido Morena 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-109/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia por la que se determina, 
por un lado, la inexistencia de la infracción consistente en uso indebido de los 
recursos públicos, y por otro la existencia de promoción personalizada de 
servidor público atribuidas ambas a Marina del Pilar Ávila Olmeda, derivado de 
la publicación de un video en Facebook, infracciones previstas en el artículo 
134, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación al diverso 342, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California. 

Denunciante: Partido Acción Nacional 
Denunciado: C. Marina del Pilar Ávila Olmeda 
Expediente: PS-03/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Punto de 
Acuerdo que aprobó el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California relativo a las solicitudes de registro de Planillas de Munícipes 
en los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de 
Rosarito, que postuló el Partido Acción Nacional para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018- 2019 en Baja California, el catorce de abril de dos mil 
diecinueve, por actualizarse la figura de eficacia refleja de la cosa juzgada. 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-104/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 
impugnado consistente en el oficio IEEBC/SE/2124/2019, emitido por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, relativo a la respuesta a la 
solicitud formulada por Arturo Marín Corona, de participar como candidato no 
registrado a la Gubernatura del Estado, en los debates programados por el 
Consejo General, por: a) no existir la omisión de respuesta reclamada y b) no se 
viola el derecho a ser votado del actor. 
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Recurrente: C. Arturo Marín Corona 
Autoridad Responsable: Secretaria Ejecutiva del Consejo General Electoral 
Expediente: RA-120/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 
acuerdo IEEBC-CG-PA49/2019, que resuelve las solicitudes de registro de 
planillas de munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, 
Tijuana y Playas de Rosarito, presentadas por la Coalición "Juntos Haremos 
Historia en Baja California" , aprobado por el Consejo General Electoral del 
Instituto Estatal Electoral. 

Recurrente : C . Deyanira Meléndez Hinojosa 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-88/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 
acuerdo · IEEBC-CG-PA45/2019, que resuelve las solicitudes de registro de 
planillas de munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, 
Tijuana y Playas de Rosarito, presentadas por el Partido Revolucionario 
Institucional, aprobado por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electoral, en sesión extraordinaria de catorce de abril de dos mil diecinueve. 

Recurrente: C. Ana Claudia Araujo Luevanos 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-9 1/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
recurso interpuesto en virtud de actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 299, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California, a l haberse presentado de forma extemporánea . 

Recurrente: Partido Morena 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-107/2019 
Ponencia : Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 
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• El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
presente recurso de inconformidad, por actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 299, fracción 111 , de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California, al haberse presentado de forma extemporánea. 

Recurrente: Partido Morena 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-108/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que determina 
INEXISTENTES las infracciones denunciadas, con motivo del Procedimiento 
Especial Sancionador con clave IEEBC/UTCE/PES/11 /2019, consistentes en actos 
anticipados de campaña electoral, violación a la reglas de la propaganda 
electoral por parte de Jaime Bonilla Valdez, del partido político MORENA, 
Yeidckol Polevnsky Gurwitz, Presidenta Nacional De MORENA, Leonel Godoy 
Rangel, Delegado en Funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
MORENA en el Estado de Baja California este último por Culpa In Vigilando. 

Denunciante: Partido de la Revolución Democrática 
Denunciado: Jaime Bonilla Valdez y otros 
Expediente: PS-08/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acuerdo 
que determina desechar de plano la denuncia que motivó el procedimiento 
especial sancionador identificado con la clave IEEBC/UTCE/ PES/13/2019, 
emitida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el cinco de abril de dos 
mil diecinueve. 

Recurrente: Partido Acción Nacional 
Autoridad Responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-73/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de 
plano la demanda promovida toda vez que quedó sin materia la omisión de 
entregar las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento público 
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para gastos de campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

Recurrente: Kevin Fernando Peraza Estrada 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-115/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte inaplica 
el artículo Octavo Transitorio del Decreto 112 y por otra modifica el acuerdo 
IEEBC-CG-PA37-2019 emitido por el Consejo General Electoral de este Instituto, 
en el que determinó otorgar el registro como candidato a la Gubernatura del 
Estado a Jaime Bonilla Valdez postulado por la Coalición, y en vía de 
consecuencia la Convocatoria a Elecciones Ordinarias aprobada el veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciocho. 

Recurrente: C. Jaime Bonilla Valdez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-63/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 07 de mayo de 2019, el T JEBC emitió sentencia que revoca el dictamen 
dieciséis aprobado por el Consejo General, que declara improcedente la 
solicitud de registro como Partido Político Estatal, presentada por José Alfredo 
Ferreiro Velazco, en su calidad de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
otrora Partido Político Nacional Encuentro Social. 

Recurrente: C. José Alfredo Ferreiro Velazco, Presidente del Comité Directivo 
Estatal Partido Encuentro Social 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-72/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente 
el acuerdo IEEBC-CG-PA49-2019 emitido por el Consejo General Electoral de 
este Instituto, mediante el cual se aprobó entre otros, el registro de la candidato 
suplente a Síndico Municipal de Playas de Rosarito postulada por la Coalición 
"Juntos Haremos Historia en Baja California " . 
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Recurrente: C . Luis Vinicio Velázquez Wong 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: R 1-8l/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que reencauza el 
recurso interpuesto por Ornar Castro Ponce, para que sea conocido por la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, toda vez que no se ha 
agotado la instancia prevista en los Estatutos para combatir el acto impugnado 
y se declara inoperante por lo que respecta a la aprobación del punto de 
acuerdo IEEBC-CG-PA63/2019, a través del cual el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral otorga el registro de la lista de candidaturas a diputaciones por 
el principio de representación proporcional, presentadas por el referido ente 
político. 

Recurrente: C. Ornar Castro Ponce 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-l 01 /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que reencauza el 
medio de impugnación interpuesto por Raquel Casillas Muñoz, para que sea 
conocido por la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario institucional, toda vez que no se ha agotado previamente la 
instancia interna prevista en la normativa de dicho partido político para dirimir 
sus inconformidades, y se declaran inoperantes los agravios que hace valer 
respecto a la aprobación por parte del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California de los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-PA45-2019 e 
IEEBC-CG-PA66-20l 9, con relación al registro de la candidatura a la presidencia 
municipal propietaria del Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 

Recurrente: C . Raquel Casillas Muñoz 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA- 113/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de 
plano la demanda promovida toda vez que quedó sin materia la omisión de 
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entregar las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento ordinario 
y de campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Recurrente: C. Rogelio Castro Segovia 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-116/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que DESECHA el 
recurso de apelación interpuesto por Raquel Casillas Muñoz, por carecer de 
firma autógrafa. 

Recurrente: C. Raquel Casillas Muñoz 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-110/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
recurso de apelación por haber quedado sin materia, toda vez que la 
autoridad responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente. 

Recurrente: C. Arturo Marín Corona 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-119/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno de los 
recursos interpuestos por los partidos políticos Movimiento Ciudadano, 
Revolucionario Institucional y Transformemos en contra del Dictamen Número 
Diecisiete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
relativo a la solicitud de registro como partido político local del Partido Político 
Nacional Encuentro Social en cumplimiento a la sentencia Rl-72/2019 del TJEBC. 

Recurrente: Partidos Movimiento Ciudadano, Revolucionario Institucional y 
Transformemos 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-134/2019 
Ponencia: Magdo. Elva Regina Jiménez Castillo, Magdo. Leobardo Loaiza 
Cervantes y Magdo. Jaime Vargas Flores, respectivamente. 
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1.2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (TEP JF) 

• El 05 de junio de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
confirma la resolución del T JEBC dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 
Baja California en el expediente Rl-73/2019, por la que se confirmó el 
desechamiento de la denuncia presentada por el Partido Acción Nacional en 
contra de los partidos integrantes de la coalición "Juntos Haremos Historia" y su 
candidato a la Gubernatura, Jaime Bonilla Valdez, por expresiones que a su 
juicio constituyen actos de discriminación en contra de las personas con 
Trastorno del Espectro Autista. 

Recurrente: Partido Acción Nacional 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SUP-JE-70/2019 
Ponencia: Magdo. Reyes Rodríguez Mondragón 

• El 01 de junio de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia que 
revoca la resolución dictada el veintiocho de mayo del año en curso por el 
TJEBC en el recurso de apelación RA-122/2019, que a su vez revocó las 
resoluciones emitidas por el Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática en los expedientes INC/BC/59/2019 y INC/BC/69/2019 
y en plenitud de jurisdicción revocó parcialmente el acuerdo IEEBC-CG-PA46-
2019 emitido por el Consejo General de este Instituto; y deja subsistente el 
citado punto de acuerdo mediante el cual se aprobó entre otros el registro de 
Dora Leticia de la Rosa Ochoa, como candidata a la Primera Regiduría 
Propietaria del Ayuntamiento de Ensenada postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática. 

Recurrente: C. Dora Leticia de la Rosa Ochoa 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SG-JDC-211 /2019 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

• El 30 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia que 
desecha la demanda presentada por Alejandro Reyes Pérez, al actualizarse la 
causal de improcedencia establecida por el artículo 1 O, párrafo 1, inciso b) de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Recurrente: C. Alejandro Reyes Pérez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral 
Expediente: SG-JDC-204/2019 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

• El 29 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
revoca la resolución del TJEBC que inaplicó el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto 112 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución local en materia político-electoral, modificó el 
acuerdo impugnado emitido por el Consejo General de este Instituto y ordenó 
una adenda a la convocatoria de la gubernatura en la que se estableciera que 
su periodo de gestión se incrementaría a seis años. 

Recurrente: Partido Acción Nacional y otros 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SUP-JRC-22/2019 y Acumulados 
Ponencia: Magdo. Felipe Alfredo Fuentes Barrera 

• El 29 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
desecha la demanda presentada por Jesús Filiberto Rubio Rosas en su calidad 
de representante común de un grupo de personas de Baja California, en contra 
de la resolución dictada por la Sala Regional Guadalajara de este Tribunal 
Electoral, en el juicio electoral SG-JE-8/2019. 

Recurrente: C . Jesús Filiberto Rubio Rosas 
Autoridad Responsable : Sala Guadalajara del TEP JF 
Expediente: SUP-REC-378/2019 
Ponencia: Magdo. Felipe de la Mata Pizaña 

• El 26 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia que 
confirma el acuerdo del Consejo General Electoral de este Instituto, en el que se 
declaró improcedente la sustitución de la candidatura a la primera regiduría 
suplente, del Ayuntamiento de Ensenada, presentada por el candidato 
independiente Rogelio Castro Segovia. 

Recurrente: C. Rogelio Castro Segovia 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral 
Expediente: SG-JDC-198/2019 
Ponencia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 
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• El 26 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia que 
confirma la diversa emitida por el TJEBC en el recurso de inconformidad Rl-
88/2019 que a su vez confirmó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA49/20l 9, que 
resuelve las solicitudes de registro de planillas de munícipes de los 
Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, 
presentadas por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California", 
aprobado por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral. 

Recurrente: C. Deyanira Meléndez Hinojosa 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SG-JDC-196/2019 
Ponencia: Magdo. Sergio Arturo Guerrero Olvera 

• El 22 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
confirma la resolución del TJEBC, que a su vez confirmó la determinación de 
este Instituto de posponer o suspender el procedimiento de ratificación o 
remoción de servidores públicos electorales, derivado del proceso electoral. 

Recurrente: C. Daniel García García 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SUP-JE-44/2019 
Ponencia: Magdo. Felipe de la Mata Pizaña 

• El 22 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
confirma la resolución dictada el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve por 
el TJEBC en el recurso de apelación local RA-71/2019, interpuesto por Arturo 
Marín Corona para impugnar el punto de acuerdo recaído a su "manifestación 
de intención para participar como candidato no registrado a la gubernatura 
del estado de Baja California". 

Recurrente: C. Arturo Marín Corona 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SUP-JDC-95/2019 
Ponencia: Magdo. Reyes Rodríguez Mondragón 

• El 16 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia que 
revoca la resolución dictada el diecisiete de abril del dos mil diecinueve por el 
T JEBC en el expediente Rl-41/2019, por la cual revocó el Dictamen número 
Cuatro por el que se determinó la intrascendencia para la vida pública del 
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Estado de la solicitud de plebiscito, así como el punto de acuerdo por el cual se 
declaró la improcedencia de esa solicitud por parte del Consejo General 
Electoral de este Instituto. 

Recurrente: BC TENEDORA INMOBILIARIA S. DE R.L. DE C .V. 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SG-JE-8/2019 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

• El 16 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia que 
resuelve desechar la demanda del juicio de revisión constitucional electoral, 
toda vez que el acto impugnado es irreparable, pues de acoger la petición del 
recurrente, hubiera sido necesario imprimir nuevas boletas electorales 
únicamente para modificar la denominación de una candidatura . 

Recurrente: Partido de Baja California 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: SG-JRC-29/2019 
Ponencia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 

• El 15 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEP J F emitió sentencia que 
confirma revoca el Acuerdo Plenario de veintiocho de abril de dos mil 
diecinueve, dictado por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, en el expediente Rl-11 /2019; y confirma el Punto de Acuerdo IEEBC
CG-PA38-2019, por el que "Se modifica el diseño de la documentación 
electoral a utilizarse en la Jornada Electoral del dos de junio de dos mil 
diecinueve, del Proceso Electoral local ordinario 2018-2019" . 

Recurrente: Partido de Baja California 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
Expediente: SUP-JRC-21 /2019 
Ponencia: Magdo. lndalfer Infante González 

2.- EJECUCIÓN DE MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS. 

• Una vez que ya causaron estado las multas impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) a los partidos políticos con acreditación o registro 
vigente en el IEEBC, derivado de la fiscalización al gasto ordinario del 
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ejerc1c10 2016, a partir del mes de febrero de 2018 inició la ejecución 
correspondiente, en los siguientes términos: 

EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION 
AL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2016 

PARTIDO POLITICO FEBRERO A 
DICIEMBRE 2018 DESCUENTO DE LOS DESCUENTO DEL SALDO 

(RECURSO MESES DE ENERO A MES DE JUNIO DE PENDIENTE POR 
ENTERADO A MAYO DE2019 2019 EJECUTAR 

COCITBC) 
Partido Acción Nacional $ l '382,306.80 M.N. $0.00M.N . $0.00 M.N . $0.00M.N. 
Partido Revolucionario 

$9' 660,610.13 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. Institucional 
Partido de la Revolución 

$242,520.48 M .N. $2'070.495.55 M.N. $414,099.l l M.N. $241.911.48 M.N. Democrática 
Movimiento Ciudadano $5'279,845.10 M .N. $1'439,625.46 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
Morena $1'551 ,289.30 M.N. $0.00 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
Partido de Baja California $72,222.60 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M .N. .$0.00 M.N. 
TOTAL $18'188,794.41 M .N. $3'510, 121.01 M.N. $414,099.11 M .N. $241,911.48 M.N. 

• Asimismo, el Consejo General del INE aprobó las resoluciones respecto de 
las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión 
de los informes anuales de ingresos y gastos que presentan los partidos 
políticos nacionales con acreditación local y con registro local, 
correspondiente al ejercicio 2017, a efecto de que se proceda con el 
cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, 
por lo que una vez que están han causado estado, será a partir del mes de 
mayo de 2019 que se da inicio con la ejecución correspondiente, en los 
términos siguientes: 

EJECUCION DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION 
AL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2017 

PARTIDO POLÍTICO 
DESCUENTO DEL MES DESCUENTO DEL MES SALDO PENDIENTE 

DE MAYO DE2019 DE JUNIO DE 2019 POR EJECUTAR 
Partido Acción Nacional $97, 193.95 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
Partido Revolucionario Institucional $206,317.48 M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. 
Partido de la Revolución Democrática $0.00 M.N. $0.00 M.N. $931,789.72 M.N. 
Partido de Baja California $0.00 M .N. $1.509.80 M.N. $0.00 M.N. 
Movimiento Ciudadano $0.00 M.N. $264,267.43 M.N. $349,531 .93 M .N. 
Morena $0.00 M.N. $444,077.93 M .N. $511 ,776.93 M.N. 
TOTAL $303,511 .43 M .N. $709,855.1 6 M.N. $1'793,098.58 M.N. 

• Por otra parte, el Consejo General del INE aprobó la resolución respecto de 
las irregularidades encontradas en los Dictámenes Consolidados de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos a los 
cargos de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja 
California, a efecto de que se proceda el cobro de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, por lo que una vez que 
han quedado firmes, será a partir del mes de junio de 2019 que se da inicio 
con la ejecución correspondiente, conforme a lo siguiente: 
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EJECUCION DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION 
A LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 

PARTIDO POLÍTICO 
DESCUENTO DEL MES DESCUENTO DEL MES SALDO PENDIENTE 

DE MAYO DE 2019 DE JUNIO DE 2019 POR EJECUTAR 
Partido Acción Nacional $0.00M.N . $288.281.86 M.N. $0.00M.N. 
Partido Revolucionario Institucional $0.00M.N. $174,582.89 M.N. $0.00M.N. 
Partido de la Revolución Democrática $0.00M.N. $0.00 M.N. $20,781.65 M.N. 
Morena $0.00M.N. $0.00 M.N. $177 ,652.80 M.N. 
TOTAL $0.00M.N. $462,864.75 M.N. $198,434.45 M .N. 

Las cantidades retenidas en la ministración del mes de junio del ejercicio 2019 
serán ejecutadas hasta el día 20, de acuerdo con el calendario de 
ministraciones mensuales del financiamiento público que se determinó a 
través del dictamen número uno de la Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento, aprobado por el Consejo General del IEEBC en 
fecha 04 de octubre de 2018. 

Cabe precisar que, a la fecha del presente informe, se tiene pendiente por 
ejecutar al partido político Transformemos una sanción económica impuesta 
por el INE, derivado de la fisca lización de los informes anuales de ingresos y 
gastos correspondientes al ejercicio 2017, por la cantidad de $5,634.80 M.N. 
(Cinco mil seiscientos treinta y cuatro pesos 80/100 Moneda Nacional) ; así 
como dos multas por los montos de $84,490.00 M.N. (Ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa pesos 00/ l 00 Moneda Nacional) y $42,245.00 
(Cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/l 00 Moneda 
Nacional) impuestas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro del expediente SER-PSC-26/2019. 

Y que derivado de los resultados obtenidos de los cómputos distritales de las 
elecciones de la Gubernatura, Ayuntamientos y Diputaciones por ambos 
principios y de conformidad con lo señalado en el artículo l O del Reglamento 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California en Materia de Liquidación de 
Partidos Políticos Locales, el citado partido político se ubica dentro del 
periodo de prevención; por lo cual las multas según lo establecido en el 
artículo 44, numeral 3, del citado ordenamiento legal, no deberán 
descontarse de las ministraciones que le correspondan, sino que deberán 
considerarse en la lista de créditos. 

1. SANCIONES IMPUESTAS A LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

El Consejo General del INE, aprobó la resolución INE/CG 138/2019 respecto de 
las irregularidades encontradas en el d ictamen consolidado de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja California, mediante 
el cual resolvió imponer las siguientes sanciones: 

16 



ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE SANCIÓN 
C. Felipe Daniel Ruanova Zárate 

Pérdida del derecho C. Serqio Arturo Fernández Herrera a 

C. José Ramón Bonito Sánchez ser registrado(a) como 

C. Ana Ofelia Ochoa Espinoza candidatas(os) en el 

C. Miquel Mendoza Álvarez 
marco del Proceso 
Electoral Local 2018-

C. Rafael Miravete Basañez 2019 
C. Komar Rivera Fernández 
C. Témoc Ávila Hernández $42, 153.80 M.N.* 
C. Abraham Aquiñiqa Romero $24,260.60 M.N. 
C. Efraín Gómez Romero $2, 176.20 M.N. 
C. Everardo Sánchez Ruíz $4,433.00 M.N. 
C. Fernando Anqélica Flores AQuirre Amonestación Pública 
C. José Alfonso Ramírez Ramírez $483.60 M.N. 
C. Juan Carlos Hernández Caldera $33,529.60 M.N. 
C. Juan Carlos Vargas Reyes $11 ,928.80 M.N. 
C. Liliana Plumeda Aquilar $8,624.20 M.N. 
C. Manuel Mendoza López $9,269.00 M.N. 
C. Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz Amonestación Pública 
C. Tadeo Javier Meza Quintero $8,946.60 M.N. 
C . Gustavo Flores Betanzos $55,614.00 M.N. 
C. Juan Alejandro López Aquiar $7,737.60 M.N. 
C. Kevin Fernando Pereza Estrada Amonestación Pública 
C. Roqelio Castro Seqovia $4,836.00 M.N. 

*Interpuso medio de impugnación el cual quedo radicado con el expediente 
número SUP-RAP-61-2019. 

3.- SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

XXXV SESION EXTRAORDINARIA 
08 DE MAYO DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
Punto de Acuerdo PUNTOS DE ACUERDO: 
número IEEBC-CG-PA74-
2019 que resolvió la SEGUNDO. Notifíquese el Mediante oficio IEEBC/CGE/2682/2019, se dio 
SOLICITUD DE REGISTRO DE presente acuerdo al Tribunal de cumplimiento al acuerdo de referencia 
LA CANDIDATURA Justicia Electoral para los 
SUPLENTE A LA efectos legales conducentes. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TERCERO. Notifíquese el Mediante oficio IEEBC/CGE/2683/2019, se dio 
PLAYAS DE ROSARITO, presente punto de acuerdo a cumplimiento al acuerdo de mérito. 
POSTULADA POR LA la Coalición "Juntos Haremos 
COALICIÓN DENOMINADA Historia en Baja California" 
"JUNTOS HAREMOS integrada por los partidos 
HISTORIA EN BAJA políticos MORENA, del Trabajo, 
CALIFORNIA", INTEGRADA Verde Ecologista de México y 
POR LOS PARTIDOS Transformemos, por conducto 
POLÍTICOS MORENA, DEL de su representante 
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TRABAJO, VERDE debidamente acreditado. 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y TRANSFORMEMOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA RA-75/2019 
DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

ASUNTO 
Dictamen número doce 
que presentó la Comisión 
de Reglamentos y Asuntos 
Jurídicos por el que se 
"DESIGNA AL CONSEJERO 
ELECTORAL 
SUPERNUMERARIO QUE 
CUBRIRÁ LA VACANTE 
GENERADA EN EL 
CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL XVI DEL 
INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA". 

CUARTO. Publíquese en la 
página de Internet del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento 
Interior. 

Mediante oficio IEEBC/ CJ/557 /2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext/ptoacuerdo/puntodeac uer7 4.pdf 

IX SESIÓN ORDINARIA 
09 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS DE ACUERDO: 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario del Consejo General 
notifique el contenido del 
presente Dictamen, por correo 
electrónico, a la persona que 
ha sido d esignada como 
consejero electoral 
supernumerario para cubrir la 
vacante del Consejo Distrito! 
Electoral XVI del Instituto 
Electoral. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Dictamen a l Consejo Distrito! 
Electoral XVI, a efecto de que, 
en sesión extraordinaria, por 
conducto del Consejero 
Presidente, tome la protesto de 
ley al ciudadano designado. 

QUINTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y a l Secretario 
Ejecutivo expedir el 
nombramiento de designación 
o lo persona referida en el 
punto resolutivo PRIMERO del 
presente Dictamen. 

SEXTO. Comuníquese al Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Dictamen por conducto de la 
Unidad Técnico de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales, para los efectos legales 
conducentes. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
Dictamen, en el portal de 
internet institucional dentro del 
término señalado en el artículo 
22, párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

OBSERVACIONES 

Se envió correo electrónico a la persono, en el 
cual, se le hace de su conocimiento que fue 
designada como Consejero Electoral 
Supernumerario. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2753/2019 se dio 
cumplimiento a lo ordenado. 

Se expidió nombramiento, lo anterior en 
cumplimiento al acuerdo de mérito 

Mediante oficio IEEBC/CGE/ 2754/ 2019 se dio 
cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/557 /2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019/ord/ dic tamenes/ d ic1omen1 2cra j.pdf 
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ASUNTO 
Dictamen número seis 
que presentó la Comisión 
Especial de Difusión 
Institucional y Debates, 
por el que "SE MODIFICAN 
LOS LINEAMIENTOS 
ESPECÍFICOS PARA LOS 
DEBATES DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-
2019". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA75-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente por el que se 
propone aprobar el 
"DICTAMEN GENERAL DE 
LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA DEL 
PERIODO DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 A AGOSTO DE 
2018 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA76-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente relativo a la 

XXXVI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
09 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Técnica de la 
Comisión para que notifique por 
o ficio el contenido d el presente 
Dictamen a los partidos 
p olíticos. coalición y 
candidaturas independientes 
por conducto de sus 
representantes acreditados 
ante el Consejo General. 

CUARTO. Publíquese el presente 
Dictamen. en el portal de 
interne! institucional dentro del 
término señalado en el artículo 
22. párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano 
de Enlace notificar a la DESPEN 
copia certificada del presente 
Punto de Acuerdo. al día hábil 
siguiente de su aprobación por 
el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye al Órgano 
de Enlace hacer del 
conocimiento a los Miembros 
del Servicio del Instituto 
Electoral. la fecha de 
aprobación del presente Punto 
de Acuerdo, así como la fecha 
a partir de la cual podrán 
consultar el Dictamen de 
resultados individuales en el 
SllSPEN. en términos de los 
considerandos XXI y XXV del 
presente. Para lo cual se 
ordena utilizar el modelo de 
oficio/circular y el listado. 
enviado por el INE. 

CUARTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal 
de internet del Instituto 
Electoral, en términos del 
artículo 22 numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO 

OBSERVACIONES 

Mediante oficios IEEBC/CDlyD/ 302 al 314/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/563/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext/dictamenes/3dictamendebates.pdf 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2822/2019 se instruye 
se dé cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2822/2019 se instruye 
se dé cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/563/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext /ptoacuerdo/ieebccgpa752019 .pdf 

CUARTO. Notifíquese el presente Mediante oficio IEEBC/CGE/2823/2019 se dio 
punto de acuerdo y expídase cumplimiento a lo ordenado. 
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"SUSTITUCIÓN DE LOS 
CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL SUPLENTE, DE 
LA PLANILLA DE MUNÍCIPES 
DE TIJUANA, SEXTA 
REGIDURÍA PROPIETARIA 
DE LA PLANILLA DE 
MUNÍCIPES DE MEXICALI, Y 
TERCERA REGIDURÍA 
SUPLENTE DE LA PLANILLA 
DE MUNÍCIPES DE TECATE, 
PRESENTADA POR 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO" 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA77-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente relativo a la 
"SUSTITUCIÓN DEL 
CANDIDATO AL CARGO 
DE LA TERCERA REGIDURÍA 
SUPLENTE, DE LA PLANILLA 
DE MUNÍCIPES DE PLA VAS 
DE ROSARITO, PRESENTADA 
POR EL PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA" 

las constancias 
correspondientes al Partido 
Movimiento Ciudadano, por 
conducto de sus representantes 
acreditados ante este Consejo 
General Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva remita al 
Departamento de Procesos 
Electorales y a la Coordinación 
de Informática y Esta dística 
Electoral el presente punto de 
acuerdo para los efectos 
previstos en el artículo 151, 
fracción 11, o en su caso del 
artículo 191 , ambos de la Ley 
Electoral. 

SEXTO. Agréguense a la relación 
de nombres de candidatos del 
Partido que los haya postulado 
en el Periódico Oficial del 
Estado y que se publiquen en un 
diario de mayor circulación, en 
términos del artículo 150 de la 
Ley Electoral del Estado de Baja 
California . 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Estata l 
Electoral de Baja California, en 
términos de lo dispuesto por el 
artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2826/2019 y 
IEEBC/CGE/2827 /2019 se dio cumplimiento a lo 
ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2835/2019 se solicita 
la publicación de los candidatos postulados, 
as1m1smo se giró oficio número 
IEEBC/CGE/2828/2019 en donde se instruye sea 
publicado en un diario de mayor circulación. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/563/ 2019 se solic itó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext /ptoacuerdo/ieebccgpa762019 .pdf 

SEGUNDO. Notifíquese el Mediante oficio IEEBC/CGE/ 2824/ 2019 se da 
presente punto de acuerdo y cumplimiento al acuerdo de mérito. 
expídase la constancia 
correspondiente al Partido de 
Baja California, por conducto 
de sus representantes 
acreditados ante este Consejo 
General Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Mediante oficio IEEBC/CGE/ 2826/2019 y 
Secretaría Ejecutiva remita al IEEBC/CGE/2827/2019 se dio cumplimiento a lo 
Departamento de Procesos ordenado. 
Electorales y a la Coordinación 
de Informática y Estadística 
Electoral el presente punto de 
acuerdo para los efectos 
previstos en el artículo 151 , 
fracción 11, o en su caso del 
artículo 191. ambos de la Ley Mediante oficio IEEBC/CGE/2835/2019 se solicita 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA78-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente relativo a la 
"SUSTITUCIÓN DE LA 
CANDIDATURA A LA 
PRIMERA REGIDURIA 
SUPLENTE DE LA PLANILLA 
DE MUNICIPES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, PRESENTADA 
POR El CANDIDATO 
INDEPENDIENTE ROGELIO 
CASTRO SEGOVIA" 

Electoral. 

CUARTO. Agréguese a la 
relación de nombres de 
candidatos del Partido que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y que se 
publiquen en un diario de mayor 
circulación, en términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California. 

QUINTO. Publíquese el presente 
acuerdo en la pagina de 
Internet del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, en 
términos de lo dispuesto por el 
artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva remita al 
departamento de procesos 
electorales y a la coordinación 
de informática y estadística 
electoral el presente punto de 
acuerdo para los efectos 
previstos en el artículo 151. 
fracción 11, o en su caso del 
artículo 191, ambos de la Ley 
Electoral. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por 
conducto de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Candidato 
por conducto de su 
representante acreditado ante 
el Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página 
de Internet del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, en 
términos de lo dispuesto por el 
artículo 22, numeral 4, del 
ReQlamento Interior. 

la publicación de los candidatos postulados, 
as1m1smo se giró oficio número 
IEEBC/CGE/2828/2019 en donde se instruye sea 
publicado en un diario de mayor circulación. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/563/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext /ptoacuerdo/ieebccqpa772019 .pdf 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2826/2019 y 
IEEBC/CGE/2827/2019 se dio cumplimiento a lo 
ordenado. 

Se realizo el procedimiento administrativo, en el 
cual. se le hace del conocimiento a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2825/2019 se da 
cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/563/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/ archivos/sesiones/sesiones 
2019/ex1/p1oacuerdo/ieebccgpa782019.pdf 
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ASUNTO 
Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA79-
2019 que resolvió la 
SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LAS CANDIDATURAS DE 
SÍNDICO PROCURADOR 
SUPLENTE Y SEGUNDA 
REGIDURÍA PROPIETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
PLAYAS DE ROSARITO, 
POSTULADAS POR LA 
COALICIÓN DENOMINADA 
"JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA, EN BAJA 
CALIFORNIA", INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS MORENA, DEL 
TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y TRANSFORMEMOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS RA-81 / 2019 y 
RA-77/ 2019 DICTADAS POR 
El TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

ASUNTO 
Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA80-
2019 por el que se 
"MODIFICAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
DE CÓMPUTO DISTRITAL EN 
EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-
2019 EN BAJA 
CALIFORNIA". 

XXXVII SESIÓN EXTRAORDINARIA 
13 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Notifíquese el 
presente acuerdo al Tribunal de Mediante oficio IEEBC/CGE/2830/2019 se notificó 
Justicia Electoral para los efectos a la autoridad señalado. 
legales conducentes. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo a la Mediante oficio IEEBC/CGE/2831/2019 se notificó 
Coalición "Juntos Haremos al representante de la Coalición señalado. 
Historio en Bojo Californio" 
integrado por los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México y 
Transformemos, por conducto 
de su representante 
debidamente acreditado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/569/2019 se solicitó la 
QUINTO. Publíquese en lo página publicación en el portal de internet del IEEBC. 
de Internet del Instituto Estatal https://www.ieebc.mx/archivos/ sesiones/ sesiones 
Electoral de Baja Californio, en 2019/ext /ptoacuerdo/ieebccqpa792019.pdf 
términos de lo dispuesto por el 
a rtículo 22, numeral 4. del 
Reglamento Interior. 

XXXVIII SESIÓN EXTRAORDINARIA 
17 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
ACUERDOS 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretorio Ejecutivo para que 
notifique modificaciones a los 
diecisiete Consejos Distritoles el 
presente punto de acuerdo, 
poro los efectos legales y 
administrativos 
correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretorio del Consejo General 
notifique el contenido del 
presente Punto de Acuerdo a 
los representantes de los 
partidos políticos y candidaturas 
independientes acreditados 
ante el Consejo General, para 
los efectos legales a que hoya 
lugar. 

CUARTO. Infórmese el contenido 
del presente Punto de Acuerdo 
al Instituto Nocional Electoral, 
por conducto de la Unidad 

OBSERVACIONES 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2956-2972/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2973-2985/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2986/2019 se turno 
vía electrónico, lo anterior en atención al 
procedimiento previsto por el Instituto Nacional 
Electoral. 

Técnica de Vinculación con los Mediante oficio IEEBC/CJ/ 649/ 2019 se solicitó lo 
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ASUNTO 
Dictamen número 
diecisiete que presentó la 
Comisión del Régimen de 
Partidos Políticos y 
Financiamiento relativo a 
la "SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL PRESENTADA POR 
EL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA Rl-72/2019 DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA". 

Organismos Públicos Locales. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal 
de internet institucional en 
términos de lo señalad o en el 
artículo 22, párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019/ext/ptoacuerdo/ieebcqpa802019 .pdf 

XXXIX SESIÓN EXTRAORDINARIA 
23 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

TERCERO. Expídase el 
certificado de registro al Partido 
Encuentro Social de Baja 
California en términos del 
artículo 18 de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja 
California. 

CUARTO. Se instruye al Partido 
Encuentro Social de Baja 
California para que dentro de 
un plazo de 60 días hábiles, 
conta dos a partir de la 
aprobación del presente 
dictamen, efectúe la 
adecuación a sus documentos 
básicos, conforme a lo 
señalado en el considerando VI 
del presente Dictamen. 

QUINTO. Se instruye al Partid o 
Enc uentro Soc ial de Baja 
California para que remita a 
esta autoridad los Reglamentos 
que deriven de sus Estatutos. 
una vez aprobados por los 
órganos estatutarios facultados. 

SEXTO. Realícense las gestiones 
correspondientes para 
garantizar que Encuentro Social 
de Baja California cuente las 
prerrogativas señaladas en el 
artículo 44 de la Ley de Partidos 
Políticos de Baja California, a 
partir del 1 de junio de 2019. en 
términos de lo establecido en el 
Considerando IX. 2 del presente 
Dictamen. 

SÉPTIMO. Proceda el Partido 
Encuentro Social de Baja 
California a acreditar a sus 
representantes ante el Consejo 
General y los Consejos Distritales 

OBSERVACIONES 

Se expidió la constancia respectiva. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3045/ 2019 se notifica 
al partido de mérito dicho punto resolutivo. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3045/2019 se notifica 
al p artido de mérito dicho punto resolutivo. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3107/2019 se dio 
cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3045/2019 se notifica 
al partido de mérito dicho punto resolutivo. 
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Dictamen número trece 
que presentó la Comisión 
de Reglamentos y Asuntos 
Jurídicos por el q ue se 
"DESIGNA AL CONSEJERO 
ELECTORAL 
SUPERNUMERARIO QUE 
CUBRIRÁ LA VACANTE 
GENERADA EN EL 
CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL XVII DEL 

Electorales del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, 
conforme a lo establecido en el 
Considerando IX. 3 del presente 
Dictamen. 

OCTAVO. Notifíquese el 
presente Dictamen a l Partido 
Encuentro Social de Baja 
California por conducto del 
Presidente del Comité Directivo 
Estatal Baja. 

NOVENO. Notifíquese el 
presente Dictamen a l Instituto 
Nacional Electoral por 
conducto de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, 
para los efectos legales a q ue 
haya lugar, en términos del 
Considerando X del presente 
Dictamen. 

DÉCIMO. Notifíquese el presente 
Dictamen al Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja 
California dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquense 
los puntos resolutivos del 
presente Dictamen en el 
Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de 
Baja California. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese 
el presente Dictamen en la 
página de internet del Instituto 
Elec toral en términos de lo 
establecido en el artículo 22. 
numeral 4, del Reglamento 
Interior. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario del Consejo General 
notifique el contenido del 
presente Dictamen, de manera 
personal y por correo 
electrónico. a la persona que 
ha sido designada como 
Consejero Electoral 
Supernumerario para cubrir la 

Mediante oficio 1EEBC/CGE/3045/2019 se notificó 
al partido de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/ 3071 /2019 se informa 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, a través del 
procedimiento establecido. 

Mediante oficio IEEBC/ CGE/ 3046/ 2019 se notificó 
al a l Tribunal de Justicio Electoral del Estado de 
Bajo California. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/ 3108/2019 se solicita 
la publicación en e l periódico oficial. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/663/ 2019 se solicitó la 
publicación en el portal de interne! del IEEBC. 
https://www.ieebc .mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext/dictomenes/crppyfl 7.p df 

Se llevo a cabo la notificación personal, así 
como por correo electrónico. 
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INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA81 • 
2019 que presentó el 
Consejero Presidente por 
el que se determinó 
"INUTILIZAR Y SUSTITUIR LAS 
BOLETAS ELECTORALES 
CORRESPONDIENTES A LA 
ELECCIÓN AL CARGO DE 
DIPUTACIONES LOCALES 
DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES X Y XIV EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-
2019". 

vacante del Consejo Distrito! 
Electoral XVII del Instituto 
Electoral. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Dictamen al Consejo Distrito! 
Electoral XVII, a efecto de que, 
en la próxima sesión que 
celebre, por conducto del 
Consejero Presidente, tome la 
protesta de ley al ciudadano 
designado. 

QUINTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario 
Ejecutivo expedir el 
nombramiento de designación 
a la persona referida en el 
punto resolutivo PRIMERO del 
presente Dictamen. 

SEXTO. Comuníquese al Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Dictamen por conducto de la 
Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales. para los efectos legales 
conducentes. 

SÉPTIMO. Pub líquese el presente 
Dictamen, en el portal de 
internet institucional dentro del 
término señalado en el artículo 
22. párrafo cuarto. del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. Lo anterior. se hace 
de su conocimiento para los 
efectos legales a que haya 
luQar. 

ACUERDOS 

SEGUNDO. Se instruye a los 
Consejos Distritales Electorales X 
y XIV realicen el procedimiento 
de inutilización y sustitución de 
las boletas electora les 
correspondientes a la elección 
al cargo de diputaciones 
locales con errores de 
impresión, así como el 
procedimiento de conteo, 
sellado y agrupamiento de las 
nuevas boletas electorales, de 
conformidad con lo señalado 
en los apartados C y D del 
considerando 111 del presente 
Punto de Acuerdo. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3072/2019 se llevó a 
cabo el cumplimiento referido. 

Se expidió nombramiento. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3071/2019 se informa 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. a través del 
procedimiento establecido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/663/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
htt ps: //www.ieebc.mx/ archivos/ sesiones/ sesiones 
2019 /ext/dictamenes/dictamen l 3craLpdf 

Mediante oficios IEEBC/CGE/3041 y 3042/2019 se 
llevó a cabo la notificación respectiva y se les 
instruye llevar a cabo el procedimiento señalado 
en el acuerdo de mérito . 

Mediante oficios IEEBC/CGE/3041 y 3042/2019 se 
llevó a cabo la notificación. 
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Punto de Acuerd o 
número IEEBC-CG-PA82-
2019 que presentó el 
Consejero Presidente por 
el que se aprobó el 
"PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL Y El LÍQUIDO 
INDELEBLE QUE SE 
UTI LIZARÁ EN LA JORNADA 
ELECTORAL PARA El 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-

TERCERO. Notifíquese el 
contenido del presente Punto 
de Acuerdo a los Consejos 
Distritales Electorales X y XIV, 
para que implementen las 
acciones conducentes para el 
cumplimiento de lo ordenado 
presente Punto de Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese el 
contenido del presente Punto 
de Acuerdo a los partidos 
políticos y candidatos 
independientes, por conducto 
de sus representantes 
acreditados ante el Consejo 
General. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, por 
conducto de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales; 
asimismo, remítase a la Junta 
Local Ejecutiva del INE en el 
Estado de Baja California. 

SEXTO. Se instruye al 
Departamento de Procesos 
Electorales, a efecto de que 
designe el personal de apoyo 
para que coadyuve en las 
actividades descritas en el 
presente Punto de Acuerdo en 
cada uno de los Consejos 
Distritales Electorales. 
OCTAVO. Publíquese el 
presente Punto de Acuerdo en 
el portal de internet institucional 
en términos de lo señalado en 
el artículo 22, párrafo cuarto, 
del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral. 

ACUERDO S 

TERCERO. Se instruye a l 
Departamento de Procesos 
Electorales para que envié 
oportunamente, a las y los 
Presidentes de los Consejos 
Distritales mediante Oficio y por 
correo electrónico, la muestra 
que corresponda a cada 
Distrito Electoral Local, las 
medidas de seguridad que 
deben cumplir la 
documentación electoral y el 
líquido indeleble aue serán 

Mediante oficios IEEBC/CGE/3058 AL 3070/2019 
se notificó a los partidos políticos y candidatos 
independientes. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3071 /2019 e 
IEEBC/CGE/3073/2019 se informa a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, a través del procedimiento 
establecido, así como a la Junta Local Ejecutiva 
del INE, respectivamente. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3075/ 2019 se instruye 
al Departamento de Procesos Electorales dar 
cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/663/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext /ptoacuerdo/ieebcpa8l2019 .pdf 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3075/2019 se instruye 
al Departamento de Procesos Electorales dar 
cumplimiento a lo ordenado. 
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2019". 

Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA83-

verificados en codo muestro y 
el formato que deberá 
requisarse en codo uno de los 
verificaciones muestroles. 

SEXTO. Notifíquese o lo 
Facultad de Ciencias Químicos 
e Ingeniería, Campus Tijuono, 
de lo Universidad Autónomo de 
Bojo Californio, de lo 
designación realizado, así 
como del contenido del 
presente Punto de Acuerdo, 
poro los efectos legales o que 
hoyo lugar. 

SEPTIMO. Se instruye o lo 
Secretaría Ejecutiva para que 
provea lo necesario para lo 
formalización del Convenio de 
Colaboración con la Facultad 
de Ciencias Químicas e 
Ingeniería, Campus Tijuono, de 
lo Universidad Autónomo de 
Bojo Californio. 

OCTAVO. Notifíquese al INE por 
conducto de lo Unidad de 
Vinculación, a sí como o los 
áreas ejecutivos y técnicos del 
Instituto Electoral, poro los 
efectos legales conducentes. 

NOVENO. Publíquese el 
presente Punto de Acuerd o en 
el portal de internet institucional 
en términos de lo señalado en 
el artículo 22, párrafo cuarto del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

ACUERDOS 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3074/2019 se llevó a 
cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3075/2019 se instruye 
al Departamento de Procesos Electorales dar 
cumplimiento o lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/307 1/2019 se informó 
o lo Unidad Técnico de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, lo anterior a través 
del procedimiento establecido. Así mismo 
mediante oficios IEEBC/CGE/3047 al 3055/2019 se 
notificó o las áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/663/2019 se solicitó lo 
publicación en el porta l de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext /ptoacuerdo/ieebcpo822019 .pdf 

2019 que presentó el TERCERO. Notifíquese al INE por Mediante oficio IEEBC/CGE/3071/2019 se informó 
Consejero Presidente por conducto de lo Unidad Técnico o lo Unidad Técnico de Vinculación con los 
el que se aprobó lo de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, lo anterior o través 
"AUTORIZACIÓN PARA Organismos Públicos Locales, a sí del procedimiento establecido. Así mismo 
SUSCRIBIR LA ADENDA como o los áreas ejecutivos y mediante oficios IEEBC/CGE/3047 ol 3055/2019 se 
NÚMERO UNO DEL ANEXO técnicos del Instituto Electoral, notificó o los áreas ejecutivos y técnicos del 
FINANCIERO AL ANEXO poro los efectos legales Instituto. 
TÉCNICO NÚMERO UNO AL conducentes. 
CONVENIO GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA" 

CUARTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal 
de interne! institucional en 
términos de lo señalado en el 
artículo 22, párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/663/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones 
2019 /ext/ptoacuerdo/ieebcpa832019 .pdf 
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ASUNTO 
Dic tamen número 
catorce que presenta la 
Comisión de Reglamentos 
y Asuntos Juríd icos por e l 
que se aprueba el 
"Reglamento del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California en materia de 
liquidación de Partidos 
Políticos Locales". 

Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA84-
2019 que presentó el 
Consejero Presidente p or 
el que se "AUTORIZA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE CONTEO 
RÁPIDO, SU ANEXO 
TÉCNICO Y SU ANEXO 
FINANCIERO CON EL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, A FIN DE 
ESTABLECER LAS BASES DE 
COORDINACIÓN CON 
MOTIVO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN, 
OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DEL 
CONTEO RÁPIDO PARA LA 
ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2018-2019". 
Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA85-
2019 que presentó el 
Consejero Presidente que 
resuelve la SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SUPLENTE, SÍNDICO 
PROCURADOR SUPLENTE Y 
SEGUNDA REGIDURÍA 
PROPIETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
PLAYAS DE ROSARITO, 

XL SESIÓN EXTRAORDINARIA 
XXXXX DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

TERCERO. Se instruye al Mediante oficio IEEBC/ CGE/3193/2019 se llevó a 
Secretario Ejecutivo realice la cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 
publicación del Anexo Único del 
presente Dictamen en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Med iante oficio IEEBC/ CJ/709/2019 se solicitó la 
CUARTO. Publíquese el presente publicación en el porta l de internet del IEEBC. 
Dictamen, en el portal de https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
internet institucional dentro del 2019 /ext/ dictamenes/ dic tamen l 4craLpdf 
término señalado en el artículo 
22, párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

ACU ERDOS 

CUARTO. Notifíquese a l INE por 
conducto de la Unidad de 
Vinculación, así como a las 
áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, para los 
efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal 
de internet institucional en 
términos de lo señalado en el 
artículo 22, párrafo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Mediante oficio IEEBC/ CGE/3185/2019 se informó 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públic os Locales, lo anterior a través 
d el procedimiento establecido. Así mismo 
mediante oficios IEEBC /CGE/317 6 al 3184/ 2019 se 
notificó a las áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/709/ 2019 se solicitó la 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
2019/ext/ptoacuerdo/ieebccgpa84201 9bueno.p 
df 

SEGUNDO. Notifíquese el Mediante oficio IEEBC/ CGE/3186/2019 se llevó a 
presente punto de acuerdo y cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 
exp ídanse las constancias 
correspondientes a la Coalición 
"Juntos Haremos Historia en Baja 
Ca lifornia" integrada por los 
partidos políticos MORENA, del 
Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Transformemos, por 
conducto de su representante 
debidamente acreditado. 
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POSTULADA POR LA TERCERO. Notifíquese el Mediante oficio IEEBC/CGE/3172/2019 se llevó a 
COALICIÓN DENOMINADA presente acuerdo al Tribunal de cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 
"JUNTOS HAREMOS Justicia Electoral para los efectos 
HISTORIA EN BAJA legales conducentes. 
CALIFORNIA", INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS CUARTO. Publíquese en la Mediante oficio IEEBC/CJ/709/2019 se solicitó la 
POLÍTICOS MORENA, DEL página de Internet del Instituto publicación en el portal de internet del IEEBC. 
TRABAJO, VERDE Estatal Electoral de Baja http s://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones 
ECOLOGISTA DE MÉXICO California, en términos de lo 2019/ext/ ptoacuerdo/ieebccgpa852019.pdf 
Y TRANSFORMEMOS, EN dispuesto por el artículo 22, 
CUMPLIMIENTO A LOS numeral 4, del Reglamento 
INCIDENTES DE INEJECUCIÓN Interior del Instituto Estata l 
DE LAS SENTENCIAS Electoral de Baja California. 
INTERLOCUTORIAS RA-
75/2019-INC, RA-77 /2019-
INC Y SENTENCIA Rl-
127/ 2019, DICTADAS POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 
Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA86-
2019 que presentó el 
Consejero Presidente que 
resuelve la "SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA 
CANDIDATURA A LA 
PRIMERA REGIDURÍA 
PROPIETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA, PRESENTADA 
POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA RA-122/2019 
DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA". 
Punto de Acuerdo 
número IEEBC-CG-PA86-
2019 que presentó el 
Consejero Presidente que 
resuelve la "SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CANDIDATO 
AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL PROPIETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
TIJUANA BAJA 
CALIFORNIA, PRESENTADA 
POR MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA Rl-102/2019 
DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA 

SE DEJO SIN EFECTOS EL PUNTO 
DE ACUERDO DE MÉRITO, 
MEDIANTE SENTENCIA DICTADA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE SG-JDC-
211 /2019, NOTIFICADA A ESTE 
INTITUTO ELECTORAL EL DÍA 01 DE 
JUNIO DE 2019 A LAS 14:35 
HORAS. 

PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva pa ra que 
notifique a l Partido Movimiento 
Ciudadano que Inés Chóvez 
Ruiz deberá cumplimiento a lo 
ordenado en el considerando 
IV. l del presente acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo y expídase la 
constancia correspondiente a 
Movimiento Ciudadano por 
conducto de sus representantes 
acreditados ante este Consejo 

SE DEJO SIN EFECTOS EL PUNTO DE ACUERDO DE 
MÉRITO, MEDIANTE SENTENCIA DICTADA DENTRO 
DEL EXPEDIENTE SG-JDC-211/2019, NOTIFICADA A 
ESTE INTITUTO ELECTORAL EL DÍA 01 DE JUNIO DE 
2019 A LAS 14:35 HORAS. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3189/2019 se llevó a 
cab o el cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/3189/2019 se llevó a 
cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 

29 



CALIFORNIA". 

ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 
número IEEBC-CG-PA88-
2019 p or el que se emite 
un "EXHORTO A TODAS LAS 
AUTORIDADES DE LA 
FEDERACIÓN, DE LOS 
ESTADOS Y LOS 
MUNICIPIOS, ASÍ COMO A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
SUS CANDIDATOS, 
CANDIDATAS Y A LAS 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PARA QUE 
GARANTICEN LA EQUIDAD 
EN LA CONTIENDA 
DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN 
BAJA CALIFORNIA". 

ASUNTO 
PUNTO 
número 

DE ACUERDO 
IEEBC-CG-PA89-

el que se 2019 por 
"DICTAN MEDIDAS Y 
ACCIONES 
EXTRAORDINARIAS PARA 
DARLE FUNCIONALIDAD A 
LOS CÓMPUTOS 
DISTRITALES EN EL 
CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL X DEL 
INSTITUTO ESTATAL 

General Electoral. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Tribunal de Mediante oficio IEEBC/CGE/3174/2019 se llevó o 
Justicio Electoral del Estado de cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Bojo Californio dentro de los 
veinticuatro horas siguientes o lo 
aprobación del mismo. 

SEXTO. Publíquese el presente 
acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal 
Electoral de Boja Californio, en 
términos de lo dispuesto por el 
artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Bojo 
California. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/709/2019 se solicitó lo 
publicación en el portal de internet del IEEBC. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones 
2019/ext/ptoocuerdo/ieebccqpo872019.pdf 

XLI SESION EXTRAORDINARIA 
02 DE JUNIO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
ACUERDOS 

OBSERVACIONES 

SEGUNDO. Notifíquese el Med iante correo electrónico se llevó a cabo lo 
presente Punto de Acuerdo o notificación por lo vía expedito. 
todos las autoridades de lo 
federación, de los estados y los 
municipios, así como a los 
partidos políticos, sus 
candidatos. candidatas y o los 
candidaturas independientes 
por la vía más expedita. 

TERCERO. Publíquese el presente Mediante oficio IEEBC/CJ/722/2019 se solicitó la 
Punto de Acuerdo en el portal publicación en el p ortal. 
de internet institucional en https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones 
términos de lo señalado en el 2019/ext/ptoocuerdo/ieebcpo8820 19.pdf 
artículo 22, párra fo cuarto. del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electora l. 

XLII SESIÓN EXTRAORDINARIA 
05 DE JUNIO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
ACUERDOS 

QUINTO. Se instruye al Secretorio 
Ejecutivo para que, por 

OBSERVACIONES 

conducto de lo Secretorio Mediante correo electrónico se llevó o cabo la 
Fedatario del Consejo Distrito X, notificación o lo Secre toria Fedata rio en donde 
notifique por oficio e l contenido se le instruye realizar la notificación que hoce 
del presente Punto de Acuerdo referencia el a cuerdo quinto del Punto de 
o las personas señalados en los Acuerdo d e mérito. 
p untos SEGUNDO y TERCERO del 
presente Punto de Acuerdo, así 
como o los Consejos Distritoles X 
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ELECTORAL DE 
CALIFORNIA". 

BAJA y XIII. 

SEXTO. Se instruye al Secretorio 
Ejecutivo notifique por oficio el 
contenido del presente Punto Mediante oficio IEEBC/CGE/3313/2019 se llevó a 
de Acuerdo o lo Comisión de cabo el cumplimiento al acuerdo de mérito. 
Control Interno del Consejo 
General. poro los efectos 
legales conducentes. de 
acuerdo con lo señala do en el 
inciso b) del considerando 111 del 
presente instrumento. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/722/2019 se solicitó lo 
SÉPTIMO. Publíquese el presente publicación en el portal. 
Punto de Acuerdo en el portal https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones 
d e internet instituc ional en 2019/ext /ptoocuerdo/ieebcpo89.pdf 
términos de lo seña lado en el 
artículo 22. párra fo cuarto, del 
Reglamento Interior del Instituto 
Electoral. 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efec tos 
legales conducentes. 

RGG/ JBS/PDEB/KPS 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organis os Electorales" 

MTRO. RAÚL 
EL SECRETARIO DEL 
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